
. MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DEJA SIN EFECTb LA APLICACIÓN DE MULTAS 
A LA EMPRESA ~CELO VALENZUELA 
NIEDBALSKI, POR LAS RAZONES QUE SEÑALA. 

INDEPENDENCIA, O 8 MAY 201'/ 

DECRETO ALC. EXENTO N° __ '1_8_
14

_,_7_/2017 

VISTOS y TENIENDO PRESENTE: El 
memorándum No 382, de 26 de abril de 2017, de la Dirección de Obras Municipales, con 
VoBo del Sr. Alcalde; la providencia No 996, de 27 de abril de 2017, de Alcaldía; y en uso de 
las facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- DEJESE sin efecto la multa por atraso 
coJTe:so<)ncuet te a 29 días a la Empresa Marcelo Valenzuela Niedbalski, Rut No 

dado lo anterior y de acuerdo a lo señalado en el pto.13.1 de las Bases 
Administrativas de la Licitación, estas deben ser sancionadas mediante una resolución .. 

2.- NOTIFÍQUESE al contratista por parte de la 
Dirección de Obras Municipales. 

ANOTESE, NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y 
TRANSCRIBASE a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
ARCHIVESE. 
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